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Madrid, 7 de febrero de 1972.

Billetes de Banco extranjeros

MINISTERIO DE COMERCIO Primero,-Se convoca el _Premio para Alumnos de las Es
cuelas de Turismo y Hostelería.. , edíción 1972.

Segundo.-Para los alumnos que en la actualidad cursan
estudiüs turísticos tres premios de 10.000 pesetas, para cada
uno de los cursos de que. constan dichos estudios.

El tema para los trabajos de los alumnos de primer curso
será el siguiente:

Análisis del turismo exterior en España.
El tema para loo trabaíos de segundo curso será el siguiente:
Estudio sobre la org5nización de las Compafiías marítimas

españolas y su función en el campo del turismo.
El tema para los trabajos de tercer curso será el siguiente:

Programar la divulgaCIón de una zona turística española
buscando los aspectos más positivos. Debe comprender por lo
menos un apartado para el paisaje, un comentario hostelero,
una indicación efectiva de las comunicaciones y un breve ín
dice de los valores artísticcs y folklórícos. Pueden acompafiarse
fotografías originales y cualquier tipo de gráficos que hagan
más expresivo el trabajo.

Tercero.-Para los alumnos que en la actualidad cursen es
tudios de hosteleria, dC' premios de 10.000 pesetas, uno para
cada una de las ramas (Cocina y Servicial en las que se divi
den estos estudias

El tema para los trabajos de los alumnos de la rama de
Cocina será el siguientt:..

Estudio sobre ·ios géneros necesarios y coste de un almuerzo
homenaje a una persona::':()ad, al que asistirán 300 comensales,
servido en un restaurante de cuatro tenedores. El _menúJO- se·
ría: consomé al jerez, lubina bellavista {salsa tártaraJ. pularda
«souwaroff»-, fresa con helado de naranja y café. Han de unirse
al estudio las recetas de los platos aludidos.

El tema para los trabajos de los alumnos de la rama de
Servicio sera el siguiente:

Estudio sobre géneros, material y personal necesario para
atender a 2011 personas en la inauguración de una cafetería,
invitadas por el propietario< Se supone que se utilizan las
propias instalaciones dE la L-afetería. La invitación sería a base
de Jerez, vinos blanco y tinto, cerveza, vermouth, whisky y
zumos de naranja. limón y tomate; almendras, aceitunas, ave
llanas, canapés variadOI y sandwiches de vegetales, jamón y
torti1Ja española.

Cuarto.-Podrán concurrir a estos premios los alumnos de
Ensefianzas Turística~ matriculados en la Escuela Oficial de
Turismo, en Escuelas de Turismo privadas que ostenten el tJ
tulo de «Centm no oficial de Enseñanzas Turísticas legalmente
reconocido»-, así como en las Escuelas de Hostelería.

Para tomar parte en al concurso deberán cursar efectiva
mente el año de estudíos tUiÍsticos o la rama de Hostelería, a
que se refiere el premio que se pretende obtener. Habrán de
acreditarlo mediante certificado expedido por el Centro a que
pertenezcan el alumno o alumnos.

Quinto.-Los trabajos, en tamaño máximo de 31 por 21 cen
tímetros, se presentarál' durante todo el mes de septiembre
de 1972, en el Registro Cer..eral del Ministerio de Información
y Turismo, o utilizand(l ('ualquiera de los medios preceptuados
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Se unirán
a la solicitud, en la que harán constar los nombres y apellidos
del autor o autores de los trabajos y que debidamente reinte
grada será dirigida al ilustrísimo sefior Director general de Pro
moción del Turismo. También se acompañará con la instancia
el certificado a que se refiere la base precedente.

Los trabajos no premiados se devolverán a aquellos concu
rrentes que lo soliciten dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la publicación del fallo, siendo los restantes inuti·
lizados.

Sexta.-El Jurado califícador estará constituído por el ilus
trísimo señor Director general de Promoción del Turismo, como
Presidente; el ilustrísim, señor Director general de Empresas.
y Actividades Turísticas, como Vicepresidente, y como Vocales:
el Presidente del Sindicato Nacional de Hostelería, los Jefes de
las Secciones de Fomento del Turismo, Acción Exterior, Propa
ganda e Información Turlstica de la Dirección General de Pro
moción del Turismo; el Je-1e de la Sección de Hostelería y Res
taurantes, de la Dirección General de Empresas y Adtividades
Turísticas; el Jefe del Negociado de Formación Profesional, que
actuará como Secretario, y Técnicos en materias Turistico-Ho
teleras, designados libremente por el Director general de Pro
moción del Turismo, dados los temas de los trabajos de la
conyocatoria.

Séptimo.-El fallo se dará a conocer durante el mes de no·
viembre de 1972.

Lo que se hace. publico a todos los efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1971.-El Director general, Bassols
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(l) Esta cotización es aplicable pala los billetes de 10 dólares U. S. A.
"Y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los bílletes de 1, 2 Y 5 dóla·
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí lretand.

(4J Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguns,
(5J Combio~ aplicables para billetes de denominaciones de hasta

lt)J>OO liras. Queda exduida la compra de bílletes de 50.000 y 100.000 liras.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo·
ción del Turismo por la que se OClnvoca concurso,
edición 1972, para la concesión del -Premio para
Alumnos de las Escuelas de Turismo y Hostelería_.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

La DIreCCIón General de Promoción del Turismo, de acuerdo
con las Ordenes de este MInIsterio de 14 de dICIembre de 1965
y de 30 de diciembre de 1969, ha tenido a bien disponer:

Billetes correspondientes a lf's divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

Cambios que este ln;o,titut.o aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 7 al 13 de
febrero de 1972, salvo aviso en contrario_

Billete grande UJ
Billete pequello (2)

1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina {3} ..
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco aleman

100 liras italianas (51
1 florin holandés
1 corona sueca
1· corona danesa
1 corona noruega
1 'tnarco finlandés .. " " .

100 chelines austri~lCOs

100 escudos portugueses

Otros billetes,

1 dirham ,... ,
100 francos C. F. A.

1 cruceiro " , , " .
1 peso mejicano " .
1 peso colombiano " .
1 peso uruguayo , , .
1 sol peruano ,. . " ..

i ~~~~a:rgé~jX~o nuevo Tú"::::::::::::
100 dracmas griegos


